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Teltíííono núm. 25-49

VSHTA DE EJRMPLARESí 
Ministerio do ia Gobornación, planta bal a 

Número suelto, 0,99

S U M A R I O

F arte  oicial

:  ̂Ministerio de EstM o .
^lAmiu_,KmA.-~~-Recepción por S. M. el- 

Rey (cj. D. g.) de su Excelencia Sir' 
Esme IIoward,: Eynbajador Extraor
dinario y Plenipótenciavio de Su Ma-* 
jesíad BritÚ72Íca,—Fagina 1082.

Ilcal decreto ascendiendo a Secretario 
de primera clase a -LK José Cotoncr 
Aíicndcsalazar, Marqués de Mondé- 
■jar, Secretario de segunda clase, ex^

( vedenic, y disponíend-é que continúe 
en dicha situación.— Pójjína iOSfl. 

'Otro admítiedo la dimisión del cargo 
de Secretario de primera clase, nom
brado en la Legación en Comtañti'^ 
nópla, a !)• Fernando Quiñones de 

. León y de Francisco Martin, Mar- 
f qués íie Alcedo, cleclarándolc cesan<~ 

te.—Páginas 1082 y  1083.
OíTO-, ascendiendo a Secretarlo de prF  

'mera cíase a D. Juan de Ranero 9j 
prcas, Secretario de segqmda clase, 
c rf’'diente, y disponiendo continúe 
en igiud situación.'—Pm 1083, 

Otro a^scñdieñdo g Cónsul de primera 
clfi'ic, destinándole^ con ésta catego^ 
Tía id Consulado de la Nación en 

\{ Salónica, a B. Luis CidAerúri y Mar
tin, Cónsul de segtinda clase en Soii'^ 
thampton.~--P agina 1083.

Otro disponiendo que D\ Pedro Caha- 
nillas^ y Peón, Cónsul de priniera 

melase, cesante, pase a prestar sus 
servicios. con la, misma categoría al 
'Consulado de la Nación en La Paz. 
Página 1083. 

í)tro ascendiendo a Cónsul de priiñera 
clase, destinándole con dicha catc'^ 
goríá al Consiilculo ele la Nación en 

f [Veracruz, a D. ■Ramón Nobóa y Ma- 
f- miel de Yillena, Eánsul de segimda 

'‘"' 'ekise en ílo-ílo,— Página ÍQS3.

Mimsterio de Marina
'^eal decreto disponiendo cese en el 
■ cargo de Ayudante de Campo de Su 

Majestad cí Rey (q. D. g .j el Vice- 
X plrnvimnte da la Armada, D. Juan de 

Carranza y  Giwndc}.'—-Página 1083. 
'Otro nombrando General segundo Jefe 

díd Esta/lo Ma^or Centraí de la Ar^

■ma'da al Vrceadmirante D* Juan dei 
CaíTdnza y  Gwrrido.—Página 1083. . • j.

. Ministerio- de Hacienda '
R ed  dr'cr^d') rrloG%'o ül canon cmuali 

cine d-^be Ĉ án iv la próvimia de Na-i 
'f>arra er el con'^cpto' de consii'vj.o de- 
oleohol'*^ fj de 'azúcar. — Páginas- 
108í?/J081.

■ Ministerio de Estado’
Pical orden oíHorízmdo el fimcíona- 
' mÁenío de la. Junta Cánsulat áte Re- 

eíutam/ienio en A- m b e r c s.—Pági-*_ 
na 1084.

Ministerio de la Gobernacioíi
Real oTíien am.plimulo hasta el dia 14 

del actual ki fecha señalada en el 
apartado 5."̂  de la Real orden de 29 
dé Noviembre próximo pasado para 
la elección de., eonipromisaráo en cada 
partido judieioL y hasta el día 21 
del propio mes la tic la elección en 
las capiMes de lus ¡rr avine la s .^P á 
gina i08 tí. .. ,,

Ministerio de Instrucción Piiblica 
. y  Bellas Artes .

Real orden aprobando en todas s u s . 
parles eí iP fjnvc  de la Comisión 
asesora dé maierial para la selección 

- ■■ y adquisición del moblaje escolar , y 
material pedagógico y cicnUficq, y  
adjtidicando ai crmsírucfor D. Nico- 
lá.s Apellánlz, de Vitoria, la construc
ción de 2Br, nic^a’̂ bancos bipersona^ 
les..—Página Í()S\, .

Otra disponiendo so publique con  ̂ ca-- 
ráctorX/royisiomd en este periódico 
oficial el Escalafón de ¡os fmhcionav 
ríos del Cuerpo Aiixíliar administra
tivo'de. los servicios de la Dirección 
gm eraí del-Insíituto- Geográfico y  
EsígMsíi-óo, y conccdiemlo un plazo 
de treinta días para: la. presentación 
de reclamaciones *—Pdgma., • ,1084.  ̂- 

O f *éi.s res o IvíC7¡ do los expedién tes in -  
-jcoodos pm* los Aymi'amicntqs^ que 
^se mcncioñmi sobre módifica'ción del 

Arreglo escolar y creaci&mde. Escúe^ 
las.—Pdgmas 1084 1085. , r;

, r Mísiisterid de Fo-miento ^
Real ayuden dísponi^nMo se éjecuteñ por 

la Jefatura de Ia1 0  las

trazo tercero de la carretera de Fon-i 
sagrado: a ihmndm de Salim c, mm-* \ 
itaaa ejecutar poi* culministración,—- \ 
Página lOS^,

Otra nombrando al Ingeniero Indus- 
tynal p , Antonio Rodríguez Guerra

Y'erif^^ agud
de Cádiz y  su provincia, con cxcep-" 
cién de Jerez de la Frontera, Sanlú- 
car d£ Bccrrameda y el Puerto de
S m t a  Mcvría,— P á g in a  iO S^. ‘ .

Otra (ksponicñdo se ejecuten por él 
sisiama de admiinistración las obras 
del trozo' segundo de la carretera de 
Toromlñdcada.' a Cardíkis de Albaida, 
pTovinem de Málaga. — Páqiñüs 
1085 1/ 1086.

Otra ídem id. id. las obras de cons
trucción dcl paso inferior de la ca
rretero de Taviaríte a la Clamar a 
AJmiacellas, para el cruce con el fe
rrocarril de Zaragoza a Barcelona.—  
Página 1086, „

Otra ídem id. id. las obras de cons
trucción del trozo primero de la ca- 
rretera de Nijar a Ventallana, pro
vincia de Almería.—Página 1086.

0 # ^  ídem id. id. las obras de cons^ 
trucción del troza primero de la Sec
ción de Cofrentes a Tous de la carnee- 
tera de Casas Ibáñez a Alberique, 
provincia dc Valencia.—Página i88Q.

Adm inístradón 'Central. / ' í ' ■
I\&RiNA.—^Dirección general dé Nave- 

gaición y Pesca Marítima.—Antm- 
ciando concurso para proveer él car
go de Perito Inspector de buques de 
la Maynna Mercante de la Coman-* 
dancia ele Marina de Menoy^ca,— Pá
gina 1086,

F o m e n t o . — Dirección general d e  Obra/S 
púiAícasi.—^Conservación y Repara
ción.—Adjudicaciones de hiibasías de 
obras de carreteras.—Página 1(̂ 86. 

Rectificación d la adjudicación dé las 
obras cíe acopios en los kilómetros]
2 4 i de la car re téra de Falencia a 
namdyor y  i  at 3 de lá de Villafriu** 
rie l a Palencia, inserto en la G a ceta  
del ¿O de Noviembre próximo pam^. 
áo.—Fágina  108é.

Anexo l .^ -—Bolsa. — OBSERVATonía 
 ̂ Central Meteorológico. — Subas* 

TAS. —̂ Administración P rovinciai^ 
Anuncios Oficiales. _ _ t

■ Anexo 2.®-^EmcTO9.HÍ^APB09 
lííSTICÔ ^̂  .
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P A R T E  O F i e i A E
V '  — '

7EESÍDEM CIÁ DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el Don Alfonso XIII
í(q. D. g .) , S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
'Asturias e In fan tes y demá,s perso
g a s  de la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan  sin novedad en su iniportan- 
■)e salud. .

IlISIERIO BE ESTADO ,

' El df'a 4 d:e> Dki'ombre, a  las doce 
be la anañama, ’̂S. M. el R e y  (q. D. g.),

; ̂ 'ompaiñado del Exemo. Sr. Presideinte 
. bel Consejo de MMits'tros, Ministros de 

U  Corona, Grandes de España y altos 
tjí'un>ciiO'narias de la Real Oa.sa, sie dig
nó reciñir en audiencia pública, con 
liras íormali'cladesi die coisitumbre, a Su 
aLlxcefenciia Siir Esme Howard, quien, 
previiaimiente anunciado por el Primer 
Introductor de Embajadiores, tuvo la 
tom*a de poner en manos de Su Ma-_ 
lesitiad ias Cartas que le acreditan en 

 ̂ jcaUdad db Embajador Extraordinardo 
y PJenipo tened ar io de Su Maj es tad Bri - 
tándoa cerca de Su Real Persona.

El Señor Embajador, con este mo
litivo,! pronunció' en inglés -el discurso, 
'^ y a  traducción es la sigudenite:

: líabrcndo sido noimbrado por 
■%] Rey, Mi AugiiSito Soberano, Su Em
bajador Extraordinario y Pl-endpoten- 
.<?dardo cerca de la  Corte de Madrid, ten
go la lionna do poner en Manois, de 
íVurslra Majestad la presente C arta ' 
IRoal que me acrediía ai ci’ectot 

Desde la última vez que un Emba
lador británico se preseiiitó a Vuestra 
Majestad con objeto semejante, el 
mundo ba pasado a través de la ma- 
^ov  crisis de su liMorla, do la cual 

Gran Bretaña y los países aliados 
r asociados, a olla ^lan salidiO vicLorLo- 
Aamenlo.
• El P^'v, MI Augu-sio Señor, descan
so fervienLcmcnte que la terrible oa- 
amRlad de la guerra, cuyas resultas 
tsíá  sufriendo el mundo cnítero, no 
/li-slva lamás a ocunúr, ba visto- con 
rrofumli ??atisfacoddn qne el Gobier- 
m da VíR^tm Majestad fué el pr uñero 

únlre tc^os t e  oeaitelfes en ted a ra r  
m de adbéTtee al Tratado

!¡a Elgú de l^dfeneis, qrie 
'med^e ^trío  la cstsen-
% l tea te' íxi^

- U pul dííl m w do.

ccraimente cíl que la criisii's mundial no 
haya disminuido en modo 'algunO' las 
CTcblentss .riclaciones entre España y 
el Imperio’ britániico, y me permrto 
expresar la convicción de que la tra 
dicional amiistad que duranite tanto 
tiempo ha «existido entre ambos, no 
sólo conitinu'ará comiO hasta ahora, 
sinioi que aurdenitará a  miedida que 
miejoran el intercambio y las recípro
cas ciomunlcac iones.

Gonsiidero la estrecha relación que 
desde hace años une tan felizmente a 
las do® Familia® reinantes como un 
siímbolo de la amistad -e Intieligencia 
entre las do® Nacionics, y ruego a 
Vuestra Majestad se digne creer que 
m ientras tenga la honra de estar acre- 
dltado cerca de (ella me Cisforzaré en 
estrechar esa amistad e initeligenciia.

Finalmentie, tengo la honra die ex
presar a Vuestra Majestad lo® votos 
sinicerc® del Rey Mii Augusto Soberano 
y de su pueblo por el bienestar de. 
Vulestra Majqsitad y de la  Reina, de 
la Real Fam ilia y de la Nioble Nación 
sobre la cual neima Vuestra Majestad.” 

Su Maje'Stad se dignó conteS'tar en 
lo® •siguiente® términos:

“Señor Embajador: He recibido con 
especial agrado las Carta.® que acabáis 
de entregarme, en las que Vuestro A u -. 
gusto Soberano o® acredita d.3rca do 
Mi Eeal Persona en calidad de Su Em
bajador Extraordinario y P.lienipctien- 
ciario. '

Grande® y teriubles vicisitudes son 
aquellas por la® que ha pasado el 
imind.o a través de la más cruenta y 
espantosa de la® guerras, y fué noblo 
y elbvado propé’siito el que animó a 
Vuestro Augusto Soberano, así como 
•a los Jefe® de oitro® grande® Estados, 
a excogitar lo® medio® má® apropia
dos para desterrar de la vida de la 
humanidad civilizada una do la® ma- 
yore® Cialamidade® qub visitan a lo® 
pueblos. España había de adiierirse, 
por lespontáneio y natural im pulsada 
tan feliz iniciativ-a como la de la So
ciedad de la® Naciono®, y 0® una 
m uestra más de lo® vehementes an
helos de.l Rey tíh la Gran Brcitaña e 
Irlanda, Emperador de la India, por 
la Paz del ..Mundo, así colmos de .Su 
amistosa deferencia liaciia Mí y el 
pueblo español, él señalar -el hecho, 
tan honro-so para nosotro®, do haber 
sido Ecpaña lel primer Estadá néutrál 
ípi o se a.soc/ió a cr eac.i ón -tan genór o - 
sa; que la  íortuna de haberia‘ Dios 
librado de los 'm a te  de la guerr-a no 
f3'mbotó minea lo® eentlmient-o® de an- 
guistlím piedad .coh que la Nación es
pañola ha (^ntoimplaáo los terábles 
císlragcfei dé la éplcá lucha.

hism, Señor FmhajadoT\ 
;|a WhiB. t i  acontecimien to

aigiinO' dentro de la huñíana pre-yis-ión 
podía disminuir ni aniiMar en lo más 
m.fnimo la tradicloiml ami'stad, ningu
na para España má® preciad'.a, quei’ 
une a .Mi Naciión -con -el Imperio bri- '̂ 
-'tánico, y como Vo®-, Señor Embajadas, 
n-Q veo» ®lhc motivo® para que tan cor-4, 
d-ialee relacione® ¡se vigoriícen y e®-; 
trechcn cada vez más. ¡ Felice.® iiuesi-- 
ira® do® Diiniastia»® de representar, con' 
ía unión que tan dichosamente' existé; 
■en'tre ambas Familias rei.nante®, el 
símbolo do la intcligenci-a de las dos 
NacionesS y una garantía de »Siu slem-: 
p re creci-ente amistad!

M:o -eompkz-:o>, Señor Embajador, en 
ofreceros' Mi propio concurso y el de 
Mi Gobierno' pa-ra el cumplimienito» de 
vuestra Misión, y o® ruego seáis in^ 
térpr-ete cerca de Su Majestad B ritá
nica de los voto.®, tan sinceros como 
fervientes, que hago- por Su pers-onal 
di-cha, por la felicidad de Su Real Fa-- 
milía y por la prosperidad d-e la No-_̂ , 
ble Nación inglesa y de Su Imperio.” ■

Terminada -esta ocremoaia, e-1 •señor  ̂
Embajador se retiró con lo® hoinore.s 
eorres'pond-ientes a su alta j erarquia, ■ 
que ,le fueron igualmente tribintado® 
a su ida a Palacio.

Madrid, 4 de ¡Diciembre de 1910.

REALES DECRETOS
En atención .a las circanstancias 

que concurren en D. José Gotoncr y 
Aiiendesaiazar, Marqués de Mondéjar, 
Secretario de segunda clase, exce- 
d-ente,

Vengo en ascenderlo a Becretafio de 
prim era clase, continuo/ndo en la mi-s- 
ina situación de excedente;'en ila i.a-; 
lellgencia de que esto nombramiento, 
de acuerdo con lo dispuesto por Mi 
Decreto de 28 de Octubre de 1912, no» 
co-nsume ninguno de los- turnO'S ésta^ 
blecido-s por el artículo 8.® del lítula
i.'’ die la iley Orgánica de las Garreras 
diplomática, consular y de Íntérpretesíi

Dado en Palacio a veintiuno de No'- 
vie.mbre djo mil novecientos diez • 
niie-ve, .

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d b z  d e  Ca s t r o .

Vengo' en adm i tir a D. Fernandd Qúi-̂  
ñones- de León y de Fraucisco Martín,. 
Marqué® dé Alcedo, Secretario d»e pri':? 
mera clase, nombrado en Mi Legación 
en Gonstantinopla, lia dimisión q u e  ha 
pre sentado: do ®ii cargo, decEaránd)®!  ̂
cesante, eon derecho 'al haber (p6 
clasiñcacito 1^ corresponda

; . f
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Dado en Palacio a cuatro de Dicietn^ 
i r é  cíe riiil novecientos diez y nueve;;

ALFONSO
Él Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ü d e z  d e  Ca s t r o .

u.iii atención a 'las circunstancias 
que cori.cuiT‘en en D. Juan dte Ranero 
y Rivas', Secretario cíe segunda clas'C; 
excediente,

V'ongo en ascenderle a Secretario de 
primera clase, continuando en Ja mis
ma s'ituaci(3n de excedente; en lia in- 
iteMgencia de que este iiombrarnicnto, 
d>d acuerdo con lo d'ispuesta por Mi 
Decreito de 28 de Octubre de 1912, no 
consume ninguno de los turnos esta
blecidos por el artículo 8.° del título 
id  db Ja Iley Orgánica de las Carreras 
diplomática, consular y de Intérpretes^ 

Dado en Palacio a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro ele Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ga s t r O:̂

En atenciíin a las circunstancias 
que concurren <en D. Luis Galiderón y 
Martín, Gónsul do segunda clase en 
Scuihampton,

Vengo en ascendcrlle a Gónsul de 
primera clase y destinarle con esta 'Ca- 
itegoría al Gonsulado do la Nación en 
Saliónica; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al ter
cer turno que el artículo Sd, títiilO' 2.® 
de la ley Orgánica de las Carreras di
plomática, consular y do Intérpretes 
soñalla al ascenso por elección entre 
ios funcionarios en activo de la clase 
inferior inmediata.

Dado en Palacio a cuatro de Dicicm-. 
bre de mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

U l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o  ̂ ^

En atención a las circunstancias 
que conourren en D. Pedro Cabaniiles 
y Peón, de priraera clase, ce
sante.

Vengo en disponer pase a presr- 
tar sus 'mrYick)í5? con fe mWma cate- 
go^Pa tü Oonsukule; ,lH Nación en La 

• Paz; en ini;digeTiata de míe este 
noipdn’'amJenío QOíTesrponde al primer 
tumo que el articiilo Sd, título 2.® dé 
la ley OrgáaíGa de Ií^ CaiTeraís dipílo^ 
tnática, consular y -MtérprüíJm 
fíala a ia coaocacién éa km 
m s  üetsanto ,cl@ la m lw m

Dado en JP-dliabí o la cuatPo- -de Dibiétti 
bre de mil novementos y nueve.

. 'V ' ' , .ALFONSO
El Ministro de, Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o . > • .

En atelición a las circunstancias 
que concunen en D. Ramén Noboa y 
Manuel de Villena, Gónsul de segunda 
clase en lio-lio,

Vengo en a&cender'lie a Gónsul de 
prim era clase y destinarH-e con dlicba 
categoría al Consulado de la Naeióni en 
Veracruz; en la inteligencia de que 
este noimbramiento corriaspondo al se
gundo turno que el artículo Sd, títu - 
PiO 2.° de la ley Orgánica de las Carre
ras dipDomática, consular y de Intér
pretes señala al ascenso por antigüe
dad de los funeionarios en activo de la 
clase inferior inmediata. ^

Dado en Palacio a cuatro de Diciem-n 
bre de mil novecientos diez y nueve.

■ALFONSO
El Ministro ele Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

MlISTERieBEIAMNA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer cese en el cargo 

de Mi Ayudante do campo el, Vlceailmi- 
raiito do la Armada D._̂ Juan do Ca
rranza y Garrido.

Dado en Palacio a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diez y nuevo.

ALFONSO
El Ministro de Marinaíi

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

A propu’asta del Ministra do Marina^ 
Vengo en nombrar General segundo 

Jefe deil Estado Mayor Central d!e la 
Armada al Vlcealmiranto D. Juan d!e 
Oarraiiza y Garrido:, - .

Dado en Palacio a cuatro de Diciem-. 
bre de mil noveMeartos diez y nuevo.

El Ministro d i AíaihiSí
. ■ í ■

MaNUET, BK FLÓRiSg.

/iLFONSO

TOfiSTEEIO BE HACiENSA 

«xpqsicioK ■ ■
BEfsOR: Jjá ley de 30 de Julio de 

1918 elevó el iinpu.estO' sobro .el azú
car naeional a 3ó pesetas los 100 klílo- 
gramos en vez do' las 26 que hasta en-: 
tonees regían; y por Ríp.1 d̂ ĉretp. de;

2i dí6 Mayo de dicho afio fie te0.evardhi • 
también en .10 pesetas por hectolMta?flf'" 
las cuotas de fabricación d̂ e los aDcx^! 
boles neutros, en virtud de la autori^i' [ 
zación que otorgó ai Gobierna elí ar-< [ 
tículo 6.® de la l*ey de 2 de Marzo 
1917.  ̂ . I

Estos aumentos de gravamen 
raotivado la petición, d'e la DipuLaciói^i 
foraJi y provincial de Navarra db! qu¿í(
5.0 elevara proporcionalmente el cíN; 
non anual que percibe por razón é ^ [  
consumo en aquella provincia del 
car^y del alcohol y de sus déiivadc^ 
con arregilo a la ley de 16 .de (Agostó 
de 1841. ; : ^

Y habiendo llegado a un acuerdi^' 
con la referida Gorporación resp'ectoü 
die la cuantía de Das sumas-que debd' 
percibir por ambos conceptos, a  par-»; 
tir de 1.® de Octubre de 1918, el M i-t 
nistro que suscribe, de acuerdo coi\ :iefl¡ 
Consejo de Ministros, tiene el bonort 
de someter a V. M. el adjunto proyee,-  ̂
to de Decreto. . ¡ . .

SEÑOR?
A L. R. P, de Y. M ./ , 

G a b in o  B ü GALLAL.

REAL DECRETO .
A .propuesta del Ministro de Hacien4l 

da, y de acuerdo con Mi Consejo ¿Ig'̂  
Ministros, •

yengo>'en decretar lo siguiente f f fo  
Artículo Id Se fija en 36G.3G3 p’Ó-f, 

setas el canon anual que. debo cobraí!; 
la provincia de Navarra en el concep* j 
to de consumo de alcoholes, y eh;
614.000 el correspondiente al cunsumb: v 
de azúcar, : i-i%: ¡

Art, 2d La Diputación de Navarra > 
empezará a cobrai^ el aumento que su** i 
ponen los nuevos tipos desde 1,® deí 
Octubre de lOJS, correspond/iend'o, pori 
tanto-, a dicho año un aumento d’a.’ 
14.001 pesetas por alcoholes, que uní-:! 
das a las 310.000 que venía cobran-^. | 
do, dan un total de 324.091 para lel i 
año 1918. ’ú '''n íib lp ;^ Í

Asimismo percibirá 43.857 por 
cares, que, sumadas a las 438.572 a quél 
ascendía el canon anterior por 
concepto, hacen un total do 482.429, 
pesetas. ■ !

Art. 3.® Dispuesto por la ley de 21| 
do Diciemibre de 1918 que el afio 
nóm ico empiece' en 1.® áe AbriD desdlo!' 
el año actual, y debiendo ajusiarséi. 
cuanto a la recaudación so refiero ai- 
esto precepto, la Dipuíaclto #  NaV 
varra» percibirá por l a  paaie prox>aí̂ «" 
cíoaai üorreepondí'ecío a km 
Enero, Debrero y Mar2X5 de lb l9  (lá;; 
suma do 91.590 pAsetas por alcahalfea¿( 
y la de i53.5(X) por azúcares, si so halSf 
r-ecaudado «dichas cantidades on 
moncianados meses en aqii^Há prcfi' 
viiicla o existiese excedente d ;̂l
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i c ic io  1918-19; en te iad ié iidose  p a r a  lo 
' s iic w iv o  ^ < e  lias « u m as fijad a s  e l 
a r l íc ü lo  1.* ó é  e s te  D éé re to  se  lic tu iíJa-' 
r á n  p o r  a fio s económ icos, o se a  d® 1.” 
d é  A te if  a  31 de M arzo /' - 

r -  D ado  e n  P a la c io  a  c m itro  d e  D i-  
cicm(l}c'e de híM íioye& ientos d iez  y
n u ev e .

ALFONSO
Él Ministro <5c lTaciend% 

GaBINO BüGAUaAL.

MINISTERIO BE ESTADO
i IlEAL ORDEN

Víslo el diospachb de V, S., número 
■ 82, <lef feella 23 dé Noviembre próxi-, 
m o  pa-sadó, en  q u e  da cuenta die M ,  
conistótucíón, con arreglo a Has dispo- 
sioioaes vig»en‘te.s, de la Junta Coniru- 
•iar de'RócialamientO',

‘ S, MI el Eey (q. D, g;), de acuerdo 
r/oa’ 5o preceptuado en -cE ártícuTo 503’ 
doi correspoTidiente Reglamciiio, se ha 
dügaado autorizar el futicionamienlo 

1 d i o h o  organismo.
» De Real orden lo digo a V. S. para 
m  cococi.niiento y efectos conslguíeii- 

Dios guarde a Y.'S. inuclios años.
3̂  de Diciembre de líU9.

 ̂ r  • MARQUES DE LEMA ' 
Bí̂ íkfr Góíisirl general de España en 

AiaJboro©.

I l i w m i o  DE LA GOBESHACÍ0N

RISAL ORDEN
lte>. S r.: Yisia la C Gm unicación del 

Prc6idcrik) de la Jum a dé Gobierno y 
Patronato del Cuerpo dé iMédicos LlLu- 
iaree, manUestando que p o r  no báb^r 
tiempo para que se verlilque ’a elec
ción do compromisaTios' el cíia 7, del co
rriente en lo's partidos jadieiales, y 
que oxisticBdo además ía dificullJAd que 
origina la Uueilgn de impresores de esta 
'capit-al, s e  amplíen las fe c h a s  señaia- 

cu la Resi.1 orden, de 29 d’e Noviem- 
pTíQ úUimo para la ren o v a c ió n  parcial 
lie didha Junia:

Consi (dorando que son atondibles las 
ftóoncs eTj-Jue -̂tas y que se puede ac- 
lectóter a lo soll-oi tado,

S. AL el R k y  (q. D, g .)  se ha servido 
A p o n e r:

4.® Oae !« fecha señalada en el 
«pEcntüído 5.» de la mencionada Real or- 

. de de Nóvieuxbré último, para la 
tBleooíóa de compcomisario en cada 
fWíPtado JiKUokiJ, ^  entienda ampliada 

eí día t i  «feJ aatnal, y la do la 
l&leoclón m  i?tí5 capitales de Iíís provín- 
wlae «8 día ¿i dse»! miemo.

2,® Que esta disposiéióa se publique 
sin  dém orá en la G a ceta  j  Boletiñes 
Ofichfcs d o  «todas las p rov ine las.

'De Real ordén lo  digo a Y. l. para su 
! conocimiento y  «ofeclos consiguientes. 
Dios guarde/á V.' L muclios años. Aía- 
drld, 4 diO Diciembre dé 1919.

DWmGOS Y AÍAZO

láefior Subsecretario de eiste Mimsterio.

i lM IS T E É IO  DE m S í l ü C C l O H  
F Ü B IE A  Y EELLáS ARTES

■ ' . R EA L ES ORDENES :

S. M. el Rey (q. D. g.) l a  tenido 
a bien aprobar en todias sus piarles el 
informe que con foc-lia 29 del corrien
te- mes h a ' ‘emiítd'O la CDmls-ióii ase
sora del materiai para la selección y 
adquisición dél mobl-a-jie escolar y rria- 
lerCai pedagógico y ciéntíílcó, éoaiCebi-’ 
do en los siguientes términos:

“ í kno B r.: En curnp 1 iinienlo do lo 
dlispiiiesto en la O'cden do esa Direc
ción general, de focha 23 del corrien
te mes, o-sta Gomisión ha éxamiiiado 
bus proposiciones y rnodelos presenta
dos al concurso p'-ara la adquisición de 
mobiajo eiscoüar; anunciado por Real 
orá©n de 25 de BepLt'embro último; y 
después de un minucioso eatiiclio de 
los modelos de mesa-banco presenta
dos y de sus'rospoiivos' preciio-a tiene 
el honor de info-nnar a V, I. lo que 
sigue:

1.0 lian presentada modelos y pro- 
[)osioiones los conctriictorcs' D, Nieo- 
íás Apellániz, dé Vi loria., y (D. Sati- 
íiago Aróvalo Goaizález, de Medina del 
Campo.

2.» Que dél examen de diohva-S' pro
posiciones y atendiendo' a sus respec
tivos precios, se colocan en eJ orden 
de preiaclón sigoiiente:

I>, Nicolás Apollániz, para la toita- 
con tintero de porcelan-a y tapa 

metálica giratoria, a 36,45 pee-eitas cada 
mesa bipersonal; con tmterovs de por
celana y armadura rnehálrca con tapa 
de corredera, a 33,50, y por partidas 
do cien, a 37,10 y 39,20 pesetas, res- 
peotivamiente; y  D , Baníiago Arévalo, 
pov una mesa bipersonai, con tintero 
de armadura de latón, con corredera, 
a 50,25 pesetas, y la mis.mav con tin 
tero dé lapa nietálíca giratoria, a 48,50 
pesetas.

Tonilendo en cuenta el menor pre
cio de la mesa-baneo' dc2 Sr. Apellá- 
niz. y que reúne ncep:liable« condicio
nes higiénieaa y de EsoJdde?:, como el 
moflíalo del AíiiĴ eo PedagógíOto Macio- 
nul, por lo que ha «idé adquirida en 

I auíticahorcs concurmsS, y qû 3 eá nroc-io

Ch q u e  iSí*. iy ^ v a lo  o fre c e  e u  
deio  n o  re sp o n d e  a  lo q u e  l a  m<e«S'a 
po'día éer¿ a u n  re u n ie n d o , co m o  tie n e , 

u n  peque-ño detallo fácit dL co
rregir, aî epicibleŝ ^̂ c 

La Comisión entiende que és réco^ 
me-ndablo el modelo que ofrece el 
ñor Apellániz con tintéro- de poréeJanv” 
y armadura metálica coíi tapa de co-  ̂
rrodeia, a 33,50 pesetas, a quien po
dría ad;j udicarso la construcción d e ' la  
totalidad de las mes^as.

p ío s  guarde a V. I. mucho’s año^,—* 
El Presidente db la Comisión, Alarqiióá 
de R-etorlillo.
Señor Director general de Prim era en

señanza.”
‘Dlsponiéiidosie, e n  su consecuenci-a, 

que, con cargo-al capítulo 24, antícu- 
lo 2.0. concepto' por adquisáción dé 
-moblajo escotar dél presupuesto de 
este Ministerio, se adjudique al cons- 
ftruelor D. Nicolás Apellániz, d'0 :Y i- 
toria^ la Construcción do 285 mesá-ban- 
cos bipérsoná'lfes, con arreglo' al moidoló 
del Museo Pedagógico' Nacional,, de ma
dera cJ.3 aya, barnizadas, y de los cua
tro tipos que en la Real orden de coü- 
vocaf oria de 25 do BopHombre últlrnó' 
so indican, las cuales, al procio do
38.50 pesetas una, incluido el imporío 
de tos tinteros, suma la camtidad do
10.972.50 pedetas. -

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
su conociimicnto y demás eifectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos año®. Madrid, 
30 dio Octubre do 1919.

PRADO Y PALAGIO
Señor Director genOral do Primera ca-- 

señanza* ' 'é/-'
 ̂y

S. Ai. el R e y  (q. D. g,) h a  teñidlo a 
bien disponer qiio ®e publique con ca
rácter provisional en la G a g e t a  d e  
M a d r id  el Escalafón do los funciona
rios del Cuerpo auxiliar admiiii6tr.a- 

de 'los servicios do la Dirección 
general del Instituto Goográñco y Es
tadístico, y que se conceda un pdazo 
de trein ta días para la presentación 
do las reclamaciones dio aquellos que 
se crean perjudicados, transcurrido el 
cual so formará el Escalafón definiti
vo. { Y é a ^ e  a n e x o  2.Q 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a  Y. É. muchos años. Alad:rid, 13 do 
Noviembre de 1919. ,

PRADO Y PALACIO j

Señor Director general del Institüt'Oí 
Gocigráfico y Estadístico.

rimd. Se.': Con motivo dél expe- 
dientn iiscoadio por tel Ayuntamiento do
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, |*iair*m3; . (DvdeAo), {?ol3e&,. :̂ü^Q-diíícaci6ii,
riol do i'^S-
icui?te .̂. lai_Comisión ospeoial df* .Pri- 
■¿jiam:, ¿ps:eñ^:Rza, ■•( io 1 €o o-s-oj a d o : IndL- 
liruc^ióü pwbli'Ca hn e?Rítido oÍ 

- giiiorile élclameo:- ;
'\El AviintamioRto do Parres.{Ovio- 

íd*o) soiielfa. la creación en la parro
quia dio OolífiQ de lina Escuela de ni-: 
:5as y dai ooriversióii en uniiaria.dis n i
ños do ,1a tío asisíencla mixla que tie- 
iu\ aietgarrdo. la poblad da 08001ar cfel 
(j'ísirito, f  ■ ofrocieado . el i-qcai y, inaiüe;- 
ri.a!l •pecBa.gógiiüO iieoes-arios. y habita- 
déa para la Maooira...

I/3i .Jimia .Ipcai y la inspección in-.. 
forman favorable:moiile, y el Nogocia- 
do y ja Beoelón dol Ministerio propp- 
nor» se oiga a este Consejo por Ira- 
■tairse de la modiíicacióa del vigente 
Arreglo escolar :

Considierand'o .que la •matrícula., -es
cotar M-e. la Esícuoia única die.GoOño -es 
do OE'niños> con una 'asísLeriícla rne- 
dtai do- 68 •alumnos, -número excesivo, 
para ;püdei|,ser alendid por im solo 
Maestro: - . .

Considerando lo di-spucslo m  la 
Hoal orden de 21 de Abril do^lSl.7,

Esta Gomisión • especial opina que 
'procede .modificar - el Arregio escolar 
<ioi 'Municipio die. PaiiTes, creándOiSe la 

' Eyciiela ció niñas Oín Coílno y trans- 
formando, en unitaria do niñas, la do 
-asi'S'lenici'a) mixta con que cuenta esta 
parroquia,, siempre que con ello no 
<1' reden díe,3aten dil-d a-.s p e t- i c i o.ne 9 de 
pueblos que carezcan de todo medio 
de instrucción.”

S. M. el R ey  (q. D. g), cHe acuerdo 
con dicho dictamen, se lia .servido re- 
Bo.lvor como e.n el mi-smo 'Sa propone, 
'Cn cuanto a la modiíicacióii del Arre- 
■gio escolar para la creación die Es€*ue- 
las.-en su dtai..

De Real orden lo digo a V. I. pa/na 
isii oonocimierdo y dcniás eicíctos', die- 
'bióndose' dar traslado do la presente,' 
por la T'ir.spe.cció-n provincial de P ri- 
«xnlera ensenanzá, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 d-e Noviembre de 1919.

PRADO A PALAGIG
Señor iDirec^tor general die Priimera 

•enseñanzia.

rime. ,Sr.: Con motivo del expe-diieai- 
to inc/Gado por el A\mníamie.iTtq de 
Castro d'e Rey (Lugo), -sobre mo-d‘lfi€a- 
icióri del Arreglo efi^ólar y ere ación de 
Eslcu'elas, la Goini^ón eep̂ eíoial dIe P ri
mera. ¡eiuseñanza .del^ tonsejo de Tns- 
truociión. pública im emitido ql sí- 
^udente die tím en: ’ -«̂ 1 V

“El Ayuinliaxniiieid/O de Oaistro de Rey 
(Eiigoi), solioi.ta la creación de una Es- 
cuela de agistencia mixta, desempeña

da .pqr OT Gulpiltóna, Luny
en que m  -trata dócun cons<D 

cfenable .gft'upo de‘ fK)?b1ac;lón que caró'-v 
co de :• todo, medio de vensieñañzá y los 
niñd3 no p ueden. concurrir a  las Es- 
cueilas rnó'S próximajs a causa de la 
dlsitancia y íiae diñcultad'ea del cami
no, y ofrece un ■edifício cin condicione'g 
pau â m  mstalacióii y ' vivienda del 
Profa-^or y ol mobiiiiaaúp y material 
ped-agógico prevenidois.

La Junta lo.o.aí y l a ' inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Socción dlcl Ministerio propo
nen que se oiga -atieste Consejo por lo 
que se refiere a la modiñcsüoión del 
A-rrejgíi'O oscolar: •

•Considerando quie so • halla demos
trada 'lai necesidad de crear la Escue
la solicitada:

Cansitdorando lo dispiresto en ,1a 
Rvcal or'den: d'O 21 -do. Abril de 1917,.. ..

EsLcV Comiisión especial opina que 
p rocetíte imodificar el .Arregllo e-siooiar 
doí l\ÍLimicipio, d,0 Gasiro de Rey, eons-: 
t¿tuyendo m.i, mmy-o distrito «  Gulpi- 
llcina, coííi u n a : Escifeíla de asisteíncia 
mixta, a  cargo do im Maiestro.”

S. M. ícl Rey (q. D. gy), de 'acuerdó 
coii -dicho dictaimen, isío ha servido .de- 
solVer como on d  mismo se própone, 
•en cuanto a la ,modificación del Arre
glo escolar para ia creación de Escue- 
lai9 'On su í\m, . .

Oe iR-eial oiM.en lo digo a V. I. para 
su conjocimieraio y demás lefectos, de
biéndose dar traslado de la present-e, 
por ia taspoccióíi provincial de P ri- 
m 01131 •oriiseñainza al refetiido Ayunta- 
irúeato. .Dios guarde a  V. I. muchos 
años. Madrid, 13¡ do Novl^abre de 4919.

PRADO Y PALACIO
Soíior Oideetor genieirai do Primera 

eiissfianza.

l K i m i 0 D £ ^

, r e a l e s  ORDENES
limo. S r.: DesarroIIándese dentro de 

la provincia do lingo ei .trazado de.11ro- 
zo toDcero d)e ia carretera de Fonsagra- 
da a Granrias de Sailme, y habi-éndose 
ordenada en 3 do Mayo último que la 
Jófalura de Oviedo, por la que se re- 
dacló el proyecto d)e dicho trozo de ca-.- 
rretera, hiciera entrega del mismo a la 
de I/ugo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que las obras del expre
sado trozo de carretera mandadas eje- 
culoii' por admínlslración por Real o r
den de 29 de Septiembre último, como 
pertenecientes a la provincia de Ovie
do, se ejeciiiten por la Jefatura de Lugo 
por su presuouesto, por dicho sistema

v;da adnaiui^tra^ 1(^*4^,31 piflN;
/'Setás.-' ■- •
, De Reialqrdeh a V. I. para
conocimiento y efectoai opóbtim-os y 
mo rectificacdón a la oitafiíai Real 
den 'd'0 29 dte Septiembre próximo 
sa-do. DiOtS guarde a Y'. I. muchos aiñcM̂ 
Madrid, 25 do Octubre de 1919,,

: CALDERON
Señor Diroclor general de Obras pÚK-̂  

blicas.

ülmo. Sr.: Exa-minado el oxpedlouteí 
kistriiído para proveer por concurso llá 
plaza de A^eriñcador do contadoires  ̂
agna de Cádiz y su provincia, con ex
cepción de Jerez d'e la Frontera, Sa-n̂  ' 
lúcar y el Puerto de Santa María, va- ' 
cante por fallecimiento de D. Juan 
Garbo: ’. -. .. ,.

Resultandó que entre tíos 13 a^irán-^ 
tes que se han prasentado, compreníli-', 
dos en el. primer grupo de profcronciat 
y que están en eondicionés para-des-, 
empeñar el cargo, figYira el Ingeniero* 
industrial D. Ántonio Rodríguez Gue
rra, que es ac^nail-mento, y desde. di 19r 
de Noviembre de 1912, Verificador dai 
contadores de agua de Jerez do m  
Frontera y Sanlúcar de Barra.meda,, 
habiendo demostrado además su espe
cial competencia m  asiintos hidráuÍM- 
eos por los traba/jos que lleva reali-  ̂
zades, . ■ -v: -.. '

B. M. el Rey  (q. D. g.), a propuesta 
de eisa Dirección general, ha iciüdo m 
bien nombrar A'erifioador de conüatdjo-: ' 
res de agua de Cádiz y su provincia»; 
con excepción de Jerez de la Frontera 
Sanlúcar de Barrameda y ól Puerto d'f 
Santa María, al Ingeniera industria^ 
D. Antonio Rodríguez Guerra. x

De Real oMen lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos, de-., 
hiendo publicatrso esta resolución en l#  
G aceta  de M adrid para conocimien'tQfíi 
de los demás concursantes. Dios guar-^í 
de a V. I. muchos años. Madrid',. í /  d#v 
Diciembre de 1919,

; CALDERON

Señor Director general de Comercí ĵ 
Industria y Trabaja ;

limó. Br.': B. M. el Rey (q. D. g.)', ó® j 
virtud de lo acordado en ¡el Consejo (tet- 
Minílstros die ayer, ha tenido a bien/ 
disponed se ejecuten por eíl si¡stema db’, 
administración las abras dcl troza 
gundo de la carretera dó TórreladeaíeW  ̂
a Canillas dfe Albaiida» en la provincia 
de Málaga, por su presupuestó por p é  
cho siislemá de 463.585,89 pesetas, . f 

De Real orden lo digo a V. I, pára ¡s& 
eonooimimto^ y  (Jamás Di^^
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•¡Ifnai'áo 'a V . I. m u c h o s  añas. Maicírid, 6- 
de Ko'vi^nbre de 1919.

. “ - ' : CALDERON

Soñot Díreolor general do Obras pú- 
, Wicaa, ■ ;

' H. 5* .

limo. Sr.T S. M. ol Re'X‘ (q. D. g.), do 
acuerdo coíi *el Cons'ejo de Ministros, ba 

' .tenido a hii©n disponer se ejecnten por 
;el aistema de administración las obras 
do construccíión del paso inferior de la 

'íCífíTOt̂ ra d-e Tamariie a la Glaimor a 
: 'Mmaoelias, para el cmcie con el ferro-, 

carril da Zaragoza a Barcelona, en el 
■ MMmolro 152,528, provincia do Hnes- 
■'í&a, por ífu 4inporte de ejecución por 

ststeana dn GS.519,60 pesetas, cu- 
3^  obras deberán ejecutarse con arre- 

tk las condiciones prescritas en la 
Eesá ordon de ?1, dq Marzo del corrien
te afio.
- Dé brdén lo d i^  a V. 1. para su 

y demás -efectos. Dios 
guardo a V. í. muchos años. Maclirid, 6 
‘■Je Novkmbro de 1919, „

CALDERON
iv

SeJñor Director general de Obras.pú-

limó. St . : B. M. el Rey (q. D. g.), do 
iftotiei'do con eJ Consejo de Ministro-s, ba 
tosido a bkfn disponer se ejecuten por 
» t 'a l t e r n a  de  administración las obras 
de coi\5 trucción de.l trozo primero do 
ia carretera de Níjar a Yentallana, pro- 
yáncia de Aimfería, por su importe do 
éjc^xímúti por xste sistcmm de pesetas 
i  52.011,49.^

De Read onlen lo digo a Y. I. para su 
jck>nocliniento y  diornás efectos. Dios 
guarde a V. I. muichos años. Madrid, 6 
í!o Noviembre de 1019.

CALDERON

Señor Director general de Obras pú- 
Y 'M ieaa

■ Sr.: S. M. eil Rey (q. D. g.), de
sgum io cxm eJ Consejo do Ministros, lia 
tenido a bi'Cnr diaponer se ejecuten por 

rialorna do i^dminialración las obras 
dq ocmsirueción del -trozo primero de 

sección de Cofrentes a Toiis, de la ca
necerá do Ckasas IbáñEz a Albcmiquo, 
■provincia iV3 Yate no i a, por su importe 
lo  éj€5TOión por osle siistaraa de pesó
les 59.095,81.
; ’ Día Reskl orden lo digo a V. I. para su 
k>noeinfiiento y demás rfociOvS. Dios 
juartlió'a Y. í. nuiídioá añc-s* Ma<Md, 6 
fe  KoYi«ibre'de 1919.

i CALDERON

^ ^ r a l  ÜUm

“ *5 DicíemlDre 1919 . L a ceta de Ma'clrid.-Núm.

i i a i s i u i  i r  :
DÍREC01OM GEIEKSL DE TáilVE-

GaeiOM Y PESCA riAftlTíMA
Hallándoise vacariite fai plaza de P e 

rito Inspeot/or de buques de la Marina 
Mercante de la Coniandancia de Ma
rina de Menorca, ' en cumplimiento 
del ariículO' transitorio del Real de
creto de 6 de Noviembre de 1918, sO: 
saca a concurso', en el que podrán 
■tomar parte, siegún el artículo 8.° deil 
mismo Real decreto-, loó Ingenieros 
Navales con título- español expedido 
por el Ministerio de- Marina o rovali- 
dad'o por éste.

Los concursantes deberán acompa
ñar a SUS inisjtancias los sig^uientes 
documentos:

1.0 Título de Ingeniero' N-aYal b 
de la Armada expedido por el Minis- 
íério d'O Marina o testimonio notarial 
del mismo.

2.« Certificación d'el acta de ins- 
c-ripción en el Registro c iv il . die su 
naícimiento, o de su partida bautis
mal, según la fecha en que haya 
ocurrido.

Certificación del Registro Cen- 
ijral de penados y reiieldes.

4.0 Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde de la po
blación de -su residenicia.

5.0 Declaración jurada de que no 
está comprendido en ninguno dé los 
caso^ do incompatibilidad siguientes:

ai) Oerencia o dirección de cual
quier factciría na-\^l o taller de cons- 
t race ion do buques, de máquinas y 
de caldoras marinas.

b) Inspector de- Compañías Navie
ras e reurcisentante de A-.sociaciones 
de esta clase.

c) En . general, todo cargo relac l o- 
Miado con industrias raarítimas que 
ha dé tener que inspeccionar si alcaiw 
za la plaza do Perito.

6.^' €iiafntoó doc.irmfentóé aeren i- 
ten a juicio del solicitante mérito-s 
especiaies.

^Todos los docum.'entos que acaban 
de enurnorairse se reinto.grarán y le
galizarán en la forma que dispone la 
ipfgisíác-ión vigente si son suscepti
bles de ello.

Lo que se publica para conoci- 
rnien-to de las persona.s a quienes 
pueda interesar.

'Mfcdrid, 1.0 de Diciembre do 1919.— 
El Diroclor general do Navegación y 
Peséu marítima, Manuel Pasquín.

DmEOCÍQE ÚEMBEñL  DE ü B ñ ñ B  
-PmUOM .S

RKÍV.IIACÍÓN y  CONSERVACIÓN

ViMo oí resultado obtenido en la 
subasta de las obras decaen píos para 
conso■.̂ .̂ '̂ ij:rló'a, inC'Tuso empleo-^ .en. 
las kilómetros 13 al 16 do la >Tairr,eLü-. 

é& Ajaivir a Yleálvaroy proYincia-

con lo propuesito por ésta pireocróílti 
general, día tenido a bion adjudloar,- 
dcfiniiiYam'0nto -el íoervicio a! niejorf^ 
poistor D. €vi-egoriO' Torres YicenlcL 
vecino de Looches, provinoia do Ma--. 
drid, que se compromete a ejeouLeuño 
con sujeción al proyecto y en los pía-, 
zosó designados en el pli-Cigo de. conó/i-^ 
cienes particulares y económicas 
e.sta contu'ata por la cantidiad de pe-., 
setas 7.900, .siendo e l ' presupuesto .-.¿b' 
eontratafde 7.985,5o pesetas, tcm.iemlé', 
el adjudicatario que otorgar la co™, 

/1‘rcspondiente escritura de coiiiratal 
ante^ el Notario que ■designo el D,eca-u. 
no diel Gjilegio Notarial de Madrid,-' 
dleniro del plazo de un mes, a ooniarg 
del de la pubiicación en ki Gageia d d ' 
liai pireseiiite' resolución.

J ^ q u o  d’-e Real orden comunicada 
pañ^.jÍjO’ a  Y. 'S. para su conocimien- ; 
to y''efectos. Dios guarde a Y. S. m u-c 
■ches años. iAladrid', 24 de Noviembre 
de 1919.—El Director general,'Piniés.; 
Señores Ordenador de 'Pagos _ d-e esto ;

Ministerio, Jefe- dcl Negociad'o d o : , 
■ Contafflidad, ingeniero Jefe dé' 

Obras públicas de bi pi^ovincia dê  
Madrid y adjudicatario ’D. GregoriQ 
Torres Vicente, vecino do Loochcs.

YiS'tO' Gil resultado obuenido en l)á
subasta do lais obras de ac'0p.ips' para 
conservación, incluso su empleo, eii‘, 
(los kilómelx‘os 19 a)l 28 de la ciarrete-: 
ra  d‘e Ajalvir a la de Torretaguna a 
'Guadalajara por Balamanca, xji'ovin-, 
cía de Madrid,

:S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta (Dinación: 
general, ha tenido a bien adjiidioar 
delinitivaniente el servicio al nvejor, 
postor D. Gregorio del Co.so Burgos^ 
vecino dé Alcalá do Henares, provm-, 
cía do Madrid, * que -se coinpromciLe a 
ejecutar-lo con sujeción al proyecto y,; 
en tos plazos desigiií3;tío& en -el pli ’'̂ '' 
dé -coxid'icioiiés particulares y eco 
mil cas ée •esta coniraía por la cairl 
dd do 19.940 pesetas, siendo el presu-* 
puesto- ■ do contraita de 22.500,64 pesé-, 
tas, teniendo -el ad Judi catar lo quojiaor- 
gar la oorresponálonte escriHíra do 
■Contrata '.ante el Notario que dcsIigii'O 
,el Decano deil Goilegio N.O'barial de Mai- 
drid, dentro del plazo dio un ine.s,' ai 
contar del dé la publicación en la Ga-»̂ 
CETA de la presento re>solución. ^

L o que de Rea;l orden comunicadai 
participo a  Y. S. para su conocim ien- 
ito y 'Cfectos, p ío s  guarde a  V. S, mu-; 
ches años. Madrid’, 24 de Novieinbré 
do 1919.—El Director g e n e r a l ,  Piniés'e 
S,-eñ:o'res Ord-cn'a dor .de P ego s  ̂de c;&te' 

Aíinisterio, áafe del Negociado dé 
C o n tab ilid ad , Ingeniero Jefe de 
Obras públlca.B dp la  p ro v in c ia  U’O
Madrid' y adjudivcatíauo', D. Grego-i 
rio del Coso Burgos, vecino de Ai-! 
calá do .Hexi.ai'és

7M n el .resrúdado obtenido- en lia 
suba-óta t e  obras ele a/bpios- para 
co iisa rv aé ió n . . íbcíIuso si.i empleO', en 
los kílómeiroa l i5  .152 dé la e o iw  
lena de R íb a d e m ih  a  .Carumo, pixyvm ^ ■ 
dia dé Oviedo,.

S. M. él Pon/ (q. D. g.); «é a ic w ^  
con lo propireslo. por esta pireogíOn 

ha tenido a bien adru-íJiCíU.

'•-.i
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d'píln.itivtimítn.tie . e l . servieiO' al nbejor- 
w s te  D, Cándido Fea^nándes,

'do Oiidillero,'f'H’O'Viüeii'a de O.viedo', que 
-%o- eo-mpromsote ai ojocuiaTlo' cdii fai- 
’jeción al proy<et:'to y en loe plazos: de- 
^«igtíadds en 01 pliegO' de üondici’one.s 
ipaidiciila'rés y econémTeas dé esita, eon- 

; toala por la ea;iiiidnd dé 9.477 peseiasi, 
Mieodo' el presupuesto de -contrata de 
9.777,61 peacitaS', teniendo éil udjudi- 
•oataido que otorgar Mi- coriiS^pondien- 

' te escritura de contrata anie ei Nota
rio que designe el DecanO’del Colegio 
iNotarial :de Madrid^ deniro del piazo. 
de un ine-s, a conjtar'uél de la publi
cación' en -lia Gaceta de ía presente re- 
BoilueioD.

.Lo' que de ReM orden comúnic-ad>a 
po.rti'Cipo a. V. S. para su coiiooimien
to y erectos. Píos guarue^ a V. S. m u
chos años. Madrid', 24 de Noviembre 
io 1919.̂ —E‘l Director general, Piniés. 
•̂ouo'res Ordenador -de- P-aigos- de e-s-íe 

Ministerio, Jete dé] Negociado de 
€ontabilidad, Iiigeni-ero Jefe de 
•Obras públicas de la provincia d>e 
Oviedo y -adjudic-atario," D. Cándido 
Fernández, -vGicino- -de CudlHerc.

"Viaéd el resultado- oMenid-o en Ja 
'Subasta de Lais obras- d e ' acopios para 
consisrvEción, inciluso- su empleo^ en 
J'OSi kilómetros 21 al 37 d;e la c-arre-tcra 
de YiRalba a  Oviedo, provincia .do 
Oviedo. " •

B. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
yioa .lo propucalio- por l3Si.a pi-recc4ón 
general, ba tenido a bien adpKlicar 
deílnitivamente el servicio al inojor 
po-slor D. Benigno Alvarez, vecino- de 
Godois d& Trubia^, provincia d-c Ovie
do, que se compromete ai ej-eciilario 
c-on -sujoMón al proyecto y en los pla
zos -designados .cu el pliego de condi- 
éiioues pariticulares y - ecbiiópiieas db 
esta 'Cpnírata por la cantidad de pese- 

6.7 í 0,25, si onda el pr-esu-puesíO' de 
contrata_ üio 8.015,78 pesetas, -teniendo 

ce] adjudica cario que otorgar la corrcs- 
• pendicnto escritura de contrata ante ei 
Notario que designe G Pe ano del Go- 
legio Notarial do Mr N v d-onitro del 
piazo- de un-m es, a ĉ ’̂dac d*cil dé la 
prübíkracióii en la GaCíUvuiíc la presen
to resolución 

;Lq que dé Rea,l ■ Orden comunicctd'a 
participo- ,a. V- S. para su .eoníxuini’eii- 
li-o y 'eíe-cios. Dios guorde a. Y. B. mu- 
cii-os M.D.O.S, Madrid, 24 do Koviembre 
do 1919.—Ei iJi-rcutor goiierai, Piniés., 
6cñ:o;re-s Ordenador de Pagos de este 

..•Ministerio, JoPo del Negoc-iadé' de 
Go-ntabilklad, Ingonícro Jefe d-e 
Obras públi-co/s do la provincia d-e 
Oviedo y ad-judicatario D. Benigno 
Alvarez, ve-cíno de Godos íi-u Trru 
bia.

• Yis'ta e] rosultadé obtenido en lia 
subasta de k¡s ob-ras dio acopios para 
C'Oiisiervacióii, inciluso. su empleo-, en 
ftos kilíSmetros 55 al 57 dé* 'la carriete- 
iOa do Madrid a Fra-ñcia po-r Irún, pro- 
•vm-ci-a die Madrid ,̂
i B. M. él Rey (q. D. g.), d-e acuerdo 
“Con lo propuesito por esta pirec-ción 
feneral, ha feiiid'o a bien :adiiiidicar 
doimitivarnteute -el seiindoio a.í. mejor 

Ardura, vécino de 
Mamm que se comprometa a ejecutarlo 
rpipsip -'- 'ón ;al y :m olazos

en él ipliego de con-d'icionég 
particulares y ec-onómicas de ésta con
trata, por la cantidad de 40.790 TOseta-s; 
siendo él presuipue-sto de contrata dé 
•46.213,44 .pesetas, teniendo el adjudi
catario que -otorgar la correspondienté 
CíSicritura de CQntra'ta ante el Notario- 
.-que -designe, el Decano del -Colegio No
tar ial diO Madrid, dentro del plazo de un 
mee, a contar del dé la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que dé Real -orden c-omuiiicaid'a 
participo- la Y. -S. para su conocimien
to y ef-cc-ios. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid', 24 de Novi-embre 
de 1919.—El Director general, Piniés. 
Señores Ordeí^ador de Piatges de cs-te 

Ministerio, Jete del Negociado de 
Gontiabilida-d, Ingeniero Jefe do 
Obras públicás de la provincia dé 
Madrid y a-djudicatario D. 'Vicente 
Ardura, vecino de Madrid.

trata anté el Notarm que desíghéDel 
Decanor dol Goie'gio Notarial! do Ma-: 
drid, dentro deli plazo dé un mes, ai 
OGíntar dol de ia publicación on Jai 
G a c e t a  de lia presente resolución^ y ú 

Lo que d'e Rea)l ordén oom-unicistóŝ  
participo a Y. S. para su conocimien-; 
to y ef-ectos. Dios guardo a  V. .S. mu-i; 
chosi años. Madrid, 24 de Noviombrei 
de 1919.— Êd Director general, Pinlé.'?*c|' 
Señores Ordenador do Pagos do est-íf;' 

Ministerio, Jote dél Negociada 
Gontabiiidad, I-nigenlero Jefe do’ 
Obras públicas do la provincia d '̂ 
Murcia y aicl judie atarlo, D. Román\ 
Martínez, vecino do Murcia ‘

,, Yisto- el resultadiQ oblenidé en Ja 
subasta de las o-bras d.o acopios para 
é-onsiervación, inciluso su cm-pl-eo, en 
los kiló'mcitro'S 21 al 25 do la- carnet-eriai 
de Belmont-e a San Esteban do. Pravia, 
provincia de Oviedo,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo j 
con lo propues'o por esta pirección 
general, h-a tenido a bien adjudicar 
deñnitivamente -el servicio al mejor 
postor D. Joaquín Aza, vecino de Tru- 
biai, provincia d'e Oviedo, -que se com- 
pro-mcite a ejecutarlo con sujeción .al 
•pro-ye-c-to y en'il'os pJiazo>s- designados en 
el pliego de condicionéis particulares y 
econóiBicas de esta eontraíta por la 
cantidad ■ d-e 7.544,10 pesGiíias', siendo 
el presupueisto d;e contrata d e -8.996,56 
p esetas, ten ion d¡o él ad j ud i-Ciaitar io- que 
ctorgar la c-orrcspond-ienite -escritura 
d p con-íirata ante cil No-t ari o- que de- 
3'i.gnie -el̂  Dccaino' del Go-legio No-tariail 

. d-e Madrid', den tiro- del pliazo die un mes, 
a eoii-ta-r d-cl de la pTíbuiCiación en la 
Gaceta de Ja ̂ presente resolución.

Lo que de Real lordon. comunicafda 
participo a  Y. S. para su c-onocimicn- 
/to y -e-fectos. Di-os guarde a Y. S. m-u- 
chosi años. Madrid, 24 de Noviembro 
de 1919.—El DirGctor-general, Piniés. 
S-eiñD'ies Giylenador de Piagos -de este 
. Ministerio, Jefe del Negociado de 
' Gontabilidad, Ingoniero Jefe de 

Obras públicas' de la provincia de 
. Oviedo y adjudicatario, |D. Joa-auín 

Aza., vecino de Trubia.

Yisto el_ resultada obíeniók en |a(  ̂
subasta S-e las obrasi dje •aciopios pai^  i 
éonsisryación, incluso* ñsu emplea,* enj 
jlos kilóm-etro-s 1 -dé la  date-meteíra dier 
-Go'lmeniair n la de Toledo a Giudfiwi: 
Real, y 1 al 4 de la  de Puente die Ar-i] 
ga-iiidia a Golmenar, provincia de Ma-' 
dri-d, -i

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó j 
cén lo propuesto por esta pirección 1 
general, ha tenido a bien adju-dica9?v[ 
dcdinitivamiente el servicio al m ejo r' 
postor D. Angel Galle Orlrz, vecina dé' 
Loediesi, provincia de -MatMdi, que éel 
compromete a  ejééu-tarlo oo*!!- íyujj&y* 
ción al proyecto y en 'los plazos dfe-.l 
signados' en el pliego de condiciones i 
particulares y económk-as de esilal 
contrata por la Yantidiad ’de Í8.590J 
pesictas, siendo- el presupvfesto dte con- - 
trata de 19.999,10 pesetas, teniendou©! 
adjudicaítario qü-e otorgajr la corres
pondiente escri-tura de confrgta ante el 
Notório que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo do un mes, a contar del de la 
publicación en la G a c e t a  de la presen-..,, 
te resolución. j

Lo que de Reail orden comuniciadaJ 
participo- a Y. «S. para su conocimlen-' 
to y efectos. Dios guairdo a Y. S. mu-¡ 
c-hos años. *Madrid, 24 do Noviembro 
de 1919.—El Director general, Pinlésy 
Señores Ordenador die Pagos do e s to . 

Ministerio^ Jefe dél Negociada- dei 
Gontabili-dad, Ingeniare Jefe /  dej 
Obras públicas de la provincia déi 
Madrid y adjudic-atarlD; D. Angdii 
Gallo Or-tiz, veci no de Lo eches.

Yisto el rosuItrMo obtenld-íi en la 
snba-sta .do lais mbras -do. acopios para 
oonse-r\pción, incluso .su 'empleo, en | 
los kilómetros- 1 al 7 -de la eaiToí’Gra 
'de Abarán a la -del Puerto <Ie La Lo
silla a  Yoda, pr'ovinciaj de Murol^

S. M. el Rey (q. D. g.), de acu-érdo 
con la propuesto- por esta {Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
doíin i ti vamente el servicio al mejor 
postor, D. Román Martínez, vecino' de 
Muroia, que se coímprométe a  ojecu- 
toxlo con sujeción al proyecta y en 
los plabros dosi-ginados -en el pliego de 
condiciones particulares y económi-cas 
ue esta oontrata por la cantidad de 
14.821,63-pesetas, siendo el presupues
to de contrata do 15.124,11 pesetas, 
teniendo el adjudieatario que otorgar 
la - corrc-í .̂o-ndica¿?t :̂ esbritura de cou-

Yi0to el î es-ultado oblénida en 
su b a s ta  de  la s  obra.9 de acapios pai’»* 
eonsie-rviación, inclusa ffíí pm-pleo, en : 
líos kilómetros 62 y 63 dé fe carretera' - 
de Madrid a Francia por Irún̂  pra-:l 
vinel a de MmítM,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuercTó, 
con lo piopim^frj por 'osla {Dirección.; i 
general, ha a biícn adjudicáiJJi*
defmitivainent-o el s c t a ú c í o  ai mejor; 
postor D. Yiscairte Ardura., veoinD' dlaí-f 
Madrid, prorimm éa -Miamd, qnso s©í; 
compromete; a ©'j^ecutarlo con usuje-t.! 
ción al piw eéta y en ím .p ía ^  
signados en el pla-ego do oqndioion-eíií i 
par'ticulares r  emnónilcaa ' iíte ceítií - 
coirírat-a por la cargidad áe Í7.788,0tt' 
j^ésctas, ofendo el pnesupuasi^ da eoiíi'- 
trata do Í8>780,é5 tcntedb t&]

too otorgar eoTroisrMl 
pcvnd'fenrd̂  csoráur tkás contacta 
Notario? qm  eü Tsmasm cfel
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<Io. 1511. im s^ : <a ■ í^ n ta r , áol d é : la 
(ja-ciéii én Ha í^ageta !a |>re- 

.. teso íuc 'iíin .;
cjue, dé Haail o’-rcI'67i oomunie-ada 

í^ ip o  a  V /B /p a ra  su coiiocimieíi- 
■--efecto-^'Dioé guaíF'dB a  T . S. im r- 
rañoa. .Madrid, 24 de Hoviembre 

:1919.— D irec te  geiDeral, Piiiiés.
res O rdenador de P.a.gos de este  

.W inieterio, Jeí'e del Negociado de 
li^ c ta b ilid a d , Iiigeaiero  : de-i:e de 
# I> ras púb licas de ia  p ro v in c ia  de 
;|Madrkt' y. ad ju d iea ta rio  I), Vioeiile 
|A,rdura, yeehiío da M adrid, i

3.)!ícacióií on la Gag^'A do la poesonle 
resolución, • '

Lo que de Real orden comnrdcada 
paid icipo a  V. iS, par¿i stt oonociuiiénlo 
y ’pieélosí. -Dios guajvio a H. ínitohos 
afjos. Madrid, 24 do Noviembre de 1919. 
E l Direcíor general,. Pin i 6s.
Señores Opd-énad.or de Pagoa de. esto 

.Ministerio,: fefe dci Negociado de 
. €qi] lab i li dad. Ingeniero" tTofve de 

Obras piíblicaa de la provineia de 
Murcia y adjudicaiario D. Fiamóti 
Marliiícg, vecina de ..Murcia.

I
%e<ap.r

í Wlsto el r^suHado obtenido en la sii- 
de las obras de acopios de expía- 

uóii y firme de los kilómetros 488 al 
de" la carretera de YiMaéastín a 

provincia de Orense,
el Rey (q. D'. g.), de acuerdo 

lo propuesto i)cr. esta Dirección. 
e.ral, ha tenido a bien adjudicar de- 

id-ivamente el servicio al ;ni0jor' pos- 
.im .’ D. Cesáreo'Domínguez Yalle, ve- 

'i,íi&k\o de Dc'va, provincia de Guipúzcoa. 
!%ie S0 compromete a ejeciitíudo con 
‘k^ídcc-ión -al proyecto y en los plazos de- 

en . el pliego . de condif-iones 
:'!gh>'arí icalares y económicas de esta eon- 

por la cantidad de ,217.819 pese- 
¡'4í?s, siendo ol presupuesto de cont.rata 

^17.82-5.57 pesetas, teniendo- c-1 ad- 
Íu4  icatario que otorgar la oorrespoii- 

escritura de contrata ante cúNo- 
lAaído que desigTi-e el Decano d\el Colegio 
m 4 a ria l de Madrid, dentro del plazo de 
itmi mes, a contar del de'la publicación 
^  ia Gaceta -de la presento resolución. 
E .iDo que de Real orden comunicada 
,pap1ícipo a V. S. para su conocimiento 

efeciís. Dios guarde a V. B. mucbos 
Madrid, 24 de btoviernbre de 19.19. 

;®  Dluectorr gene-ral, Piniás,
^Sií-Rores Ordenador de Pagos de este 

' líffiin istorio, Jefe del Negociado d-e 
'^ímitabiiidad,' Ingeniera Jefe de 
#l#ra.s públlca-s de la provincia de 
.̂̂ Tfvnse y adjudicatario' D. Cesáreo 

lílorníngucz Yalle, vecino de Deva 
fGuipiiz-coa).

•I^Mo el resuRado obtenido en la su-, 
do las obras, de acopios para con- 

í«(wrv-acdón, inclasu su empleo, en los 
«Bilófm-ctros 1-4, a l  13, i5  al 17-19, . .26 
y  27 de la  carretera de Murcia a Puebla 
¡'&eEíon Fadinque, provin€.ia de Murcia,
I # . M. i&r Rey (q. D. g.), de acii.e?Mo 
<icoíi lo propuesto por cstov Dl.recclóa 
;/|^aiírmal, ha tenido a bien adjudicar de- 
^'línilivamenie el servicio al mejor pos- 

D. Ramón Martínez, vecino de Mur- 
■ m .  quo 60 comprometo a ejecutarlo 

•SLijocióíi ai proyecto y en los plazos 
'.-ílteignadGS en el pliego do condiciones 

alares y -económiccas do esta con- 
por la'cantidad de 74.750 pose- 

;,to , siendo el .presupiieso de contrata 
'/iííe'74.983,45 pesetas,'’ teniendo, el adju- 
4i¿fir;atario que otorgar la corrcfvpon- 
tiáionfe escritura de cputrata' ante el 
^Ü^iario que desisrne el Decano, del Go- 

Notariál dé MD:d>'¡r!. dr>níro do! 
«««O de im ffi’e-s, a contar del do la pu-

Fisto c! rcvsu-ltado obte.nÍd(j.-011 la su
basta d.c las obras de acopio,s para con- 

. servación. incluso- su empleo, on los 
kil.c%rKv[.ros i al 25 de la oarrelora de 
Rcmda a la estación do Gobantes, y. ki- 
•lémetros 91 al 1:16 de- la do Jerez a 
Ronda, provincia do Málaga, \  ' 

B. M. el lidy'Cq. Dv gj!, d-e acuerdo 
con lo .pro!P'iu>stó . por esta Dirección 
geiieral. lia -lenido a bien adjadicar do- 
.üniti.vamente el servicio.al mejor ,pos
tor D. YicenJc -Médá, .vecino de Gau- 
cúi, provincia. de Málága/ que se com
promete a ■ e,j,ccutarlo. con sujoclóá al 
proyecto y en los plaizos dósignadoa en 
el pliego de condiciones, particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
oantldad de 74.981V70 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de' 74.989,20 
pesetas, -teniendo e'I ad.iuidicatario que 
otorgar la correspondiente e-scritnra 
de coiitrata ante el No-tario que.design.e 
el D-ecano -del Colegio Notarial de Ma- 
driá, dentro dol plazo do un mes, a 
contar del do la publicación on ia Ga
ceta de la prosoni-e reso-íuclóo.

Lo que de Roal orden coraimioada 
participo -a Y. S. para su eoaocimiouto 
y ofeetos, Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 2-4'de Noviembre de 19Í9. 
E l Director géiicral, Plniés.
Señores Ordenador de Pa.gos de esfe 

(Ministerio, J-efe del Nego-c-iado de 
€on(abilid.ad. Ingeniero  ̂ Jefe de 
Obras públicas d-e ia provincia de 
Málaga” y adjudicatario' D. Vicente 
Medá, vecino de Gaucín (Málaga).

'. Yisío el resultado obtenido en. la su
bas la., de .las obras de acopios para con
servación, incliis-o-'su empleo, en los 
kilólTielros i al 7 -de la ecurreterá de 
Cüvvs-ta dol Espino a Málaga, provincia 
de Málaga,

S. Rey.,(q. D. g.Y, de acuerdo
con lo ]mo}vue-sfo' por esta Direocioíi 
general ha -tonido a bien adjudicar de
finitivamente el servicio al m-ejor pos
tor, D. Francisco Tortoso., vecino do 
Málaga, que ee conuprpinete a ejecu
tarlo eon. sujeción ül'proyecto y ion ilo-s 
p]a.zos des-ignii-dQs ein ei pliegO' de cón- 
dlc-ionesi particulares y económicias de 
esta -contraln,- por 7a cantidad' die pé
selas l'i.498,94, siendo" el p-ros-upiíc-sto 
d-e-contrata de 1,1.498^94 pesélas, to- 
nieado ¡el adjudicatario que^ otorgar la 
correspondienie oscritura de coTitrata 
ante el Notario que designe el ■ Decano

del Góleglo Nptariai de Ma l̂rid, deWiro' 
(leí picazo do im io9*.s. a contar dol do 
la juiblieación en 7a G a ceta  de la  pro- 
seatp resoliiciófñ. ■  ̂ ‘

: I ;Q que : d o Re al .n rden coma n i cada
pafticíiío a  V. S. para su .conocimiento 
y^efectos. Dios, guaríi? a Y . S. machóos 

unios. Madrid, 24 do Noviombro de lUÜb • 
IR Director generalpPiniés. i
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe dcl Negociado fie 
• Gontíibilidad, Ingeniero Jefe ..'- do 

Obras públicas de la provincia, <ie 
Máiavga y  adjudicatario D. Francisco 

 ̂ Tortosa, vecino de Málaga.

Yisto el resultado obtenido en la .su
basta de Jas obras de aoopio.s para cotV- 
servación, incluso su empleo, on Id.'í 
kilómetros 60 al 65 de la carro tora de 
Murcia a Granada, provincia de Mur
cia.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
gen-eral, ha tenido'a bien adjudicar de
finitivamente el servicio al mejor po.s- 
tor D. Lázaro'Yeás Gárcía, vecino de 
Lorca, provincia .de Murcia, 'quve. .se, 
compromiste- a ejecutarlo con siijecióíi 
al iproyecto y en los plázois designados 
en. el pliego de condiciones pariicula-  ̂
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 18.230 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata do 19.966,63 
pesetas, teniendo el adjudicatá-ríó qu'C 
otorgar la corresnondiente cscrd^ura dá 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano dcl Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes,, a contar 
del de la publié-ación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que de Rea! erdcn comunicada 
participo a Y. B. para su conoriraiento 
y erectos. Dios gúarTle a Y. B. muchos 
irnos. Madrid, 24 de Noviembre de 1919. 
El Dinoctor general, Piniés.
Señores Ordenador do Pagos do este 

Ministerio, Jefe del Psegociado. de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe dá 
Obras piiblicas do la provincia de 
Murcia y adjudicatario D. Lázaro 
Y.eas García,, 'vecino de Lorca, ■ pro- 

c .vuiicla deiMurciá.

KEGTIFíCAOION Y

En la G ac e ta  de hoy, página 1.011? 
anuineio correspondiente -ayUiS obras 
d e a 0 o]c i os ]3>air a con se r vâ c ió ii, i n<3luse 
su empleo en lOiS kilómetros 241 do la 
c arre-t.era de. P aJenc i a a T i nam. ayor, y 
kilómetros 1 al 3 de la do Vilfeniu- 
riel.. a Palencia, hay los errores si-: 
guieiites: Be dice D. J o s é  Berrano Ló
pez, vecino die Yillamuriel, y debo dY”; 
oir, D. José .Serrano Ló-pez, vecino de, 
Y i j] arram iel; también d ice que 
compromete a ejeie'ui'arlo por la dan- 
iidad dIe 11.960 pesetas, y' debe decir,- 
que S}0 compromete a  ejecutarlo' po,f la ■ 
caiYidaidí de" 11.6.00 pesetás.

. Madf id, 30 de Noviembre da. 19.10.---_ 
El Director 'general, Plniés.
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